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cIjos escritos anónimos que se re­
mitan no se tendían en cuenta

Por un mes.......................... 0.70 cta>
11 u Remestro .... 4.00 ps.

“ af*o ...... 7.50 u
Náinoro Ruelto y dn| día. . 0.10 ets.

Colonia, Domingo 17 »r Diciembre de 1899

Nada contesta; hay que decir lo que
resta:

El trece del inesppdo. la comandi­
ta áque me refería en El Departamen
to del 30 del mismo mes, dio un pía
zo de quince dias para escriturar el
terreno referido, uno de los dos asun­
tos de que yo he tratado publicamen­
te en este periódico local, cuya escri­
turación aun no se ha hecho á pretex­
to de no haber número Y como lo ha
hecho para emplazar al interesado por
15 dias, para que se escriture, so pena
de desestimación de su denuncia de ese
terreno fiscal?

Cuando recien se recibió esta últi­
ma funesja. Junta, se anuncio por El
Departamento que se reuniría sema-
nalmenie. Creo que asi empezó. Des
pues ya nuse retiñía y volvieron las reu
nionesasi que.se supo que vendría el
Ferro-Carril, parece que con objeto
de entrar en negociaciones con su Em­
presa. Deduzcamos; siendo 13 la fecha
del plazo del mes de Noviembre, ha­
biéndose reunido la comandita de siem
pre, por última vez el 7 de Diciembre
sin resolver sobre la escrituración del
asunto aplazado, cuyo plazo ya esta­
ba vencido con exeso, sin haber vuelto
á reunirse hasta..... resulta que no
se reune por no escriturarse el terreno
que pretende atrapar el Procurador
Rí veros.

El presidente de la Junta, tiene el
deber como el derecho de cumplir el
juramento y composición de Junta (el
Reglamento de ella) haciendo uso .del
Art. 4® que dice: «Dos terceras par-
tes forman buerpo, y ninguno podrá
ausentarse durante las épocas de reu
niones, sin permiso especial de la Jun

ta». - -
Puede y debe también hacerse uso

del Art. 5° del mismo Reglamento,
quedice: «Desde el día de su recepción,
todo miembro de la Junta estaré obli­
gado á asistir á todas sus sesiones, y el
que se halle impedido por algún motivo
justo, lo avisará previamente ala Jan

Debey puede también usar del Ait.
• 6o que dice: «Si se hace notable lama
Luncia de algunos, el Presidente^
dirá á la Juiíto la resolucion que el ca-

S° Queda’demosti'ado que esta -mes

Junta E. Admil1iSt''atl'g’to por el sus
dita, Por)o^h\ya29del mes ppdo; por
cipto «on fecL aijdo estó 1()S.
IrlZo ;to76 ° del referido Re-f

istrativa
CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 1899

§ 7035,45

A saldo que pasa dol mes anterior $ 2536,55
A Tesorería del Estado

Recibido do dicha para pagode presupuesto $ 684,88 .
A Patentes de Rodados

Recaudado por dicho impuesto en el mes
de la fecha rt 2964,00

A chapas para Rodados
Producido en el mes por 552 chapas u 35,64

A Impuesto E. de Abasto
Recibido de la Administración Departamen
tal de Rentas por Octubre 474,15

A ‘Proventos de Cementerios
Producido en el mes u. 20,00

A Terrenos Municipales
Por un vendido según expediente u 99,54

A Registro General de Ventas
Recibido de los juzgados del Departamento u 118,90

A permisos Varios
Expedidos en ePmes u 12,65

A Sellos del R. Civil
Vendidos en el mes <& 45,00

ÁC, C. Auxiliares
Por chapas para Rodados <4 32,00

A Tesoro de Caridad
Recibido de las Comisiones Auxiliares y -
ptoducido por la Junta. U 5,69 “ 4498 45

Ü
k' ’P

Pagado el correspondiente á la oficina
Por Presupuesto

Central pór Agosto y Setiembre
Por gastos de Alumbrado

A Baqué y Ca. s|. comp N°. 1
Por gastos de Oficina y Eventuales

a Baqué y Ca. si. ennp. N°. 1
« - “ “ “ “ 2

$

u

a

274,44

23,00

36,00
28,00

s
a

274,44

23,00

« Miguel Espíndolu “ “ “3
« Telégrafo Nacional * “ * 4
• Gefatura Política “ • “ 5
• Oficina de Correos • • - 6
4 Alberto Mendez sobresueldo “ “ 7
- Manuel Caballero “ “ “ 8
“ Ca Telégrafica Telefónica “ “ 9
“ Antonio Frontini “ “ “10
“ Kduardo G. Solano “ “ H

Por Gastos de Cementerio
Segundino Vega sj. comp. N°. 1
A ornamento de calles y plazas

A Pedro Rivero comp. N°. 1
u u - - “ 2

a

u

c

a

a

u

u

a

«

2,00
•2,52
45,00
1,00

10,00
6,70
2,90
3,00

30,00

8,00

20,00
20,00

u

a

•

167,12

•8,00

40,00
$ 512,56

Por saldo que pasa á Dic embre
En deuda diferida
- efectivo de los impuestos 'de Abasto y

Rodados, depositados en la Sucursal del
Banco de la República
En efectivo para pago de presupuestos de
las Comisiones Auxiliares
En comprobantes y efectivo de otrus im
puestos

<

u

a

u

610,00

4268,84

410,44

1233,16
•Igual

$ 6522,44

Colonia, Noviembre 30 de 1899
ALBERTO MENDEZ-Secrelario

B - F. de Zuloaga — P.residente.

glamento; viola igualmente la parto pe
□última del final del Art. 126 de la
Constitución del Estado; del mismo mo
do que viola, á lo que prescribe el Có
digo Rural; le comprende los Artícu­
los 182 y 137 del Código Penal, con­
cordantes también con los Artículos
293 y 294 del Código Chileno; asi como
también viola el Art. 4 \ del Dicciona
rio déla Legislación Rural, en «Jun­
tas E. Administrativas», pues que en
vez de «velar la Junta por el deslinde de
tierras fiscales», trataba hasta lía muy
poco la comandita ó «Compañía Ilíci­
ta», á que se refiere el Art 136 del Có
digo Penal en «Asociaciones Ilícitas»
trataba de deslindarlos para si, según
lo insinúa el periódico local en varios
números; y según resulta de la de­
nuncia fraguada por el Vice Presiden
te José Porras, que firma José Etche-
mendy, como la denuncia fraguada
también por Francisco Mallarini (vo
cal) y que firmó Arcenio Ferrer.

Es de esperarse que el Ministerio de
Gobierno en conocimiento de estas de­
nuncias que asevero, resultando como
tieuexyue resultar ciertas y otras mas
de mayor magnitud, no deje en sus
puestos á quienes desconocen las leyes
por las que se debieran regir’.

José A. Neves.

Junta E. Administrativa
Montevideo, Diciembre 15 de 1899.
Presidente de la Junta E. Adininis

trativa de Colonia.
En repuesta ásu telegrama le signi

.i fico que si esa Corporación tiene aun
j y funcionan seis de sus miembros exis
í te, el quorum determina el Reglamen
I to de Juntas Económicas vigentes. Que

í tuno decretar la integración de esa Cor
poracion que se solicita Lo Saluda

Ministro de Gobierno
Colonia, Diciembre 16 de 1899

¡ Pubhquese
F. de ZULOAGA

Presidente.
í ALBERTO MENDEZ
s Secretario.

Teatro
í La función de esta noche promete es
! tar soberbia, animandones á garantir
j que el público hará una gran cosecha

j de risa.
í «Ya Somos Tres», — «DosCanarios
• de Cafe» y «Toros de Puntas» cumpo
: lien el programa del espécíaculo.

Esperamos que la sociedad colonien
se se dará cita en el Teatro «Carballo»

• donde la Compañía Ruiz brindará mo
meatos agradabilísimos.

Pabellón «Hispano Argentino»
El juéves ultimo, debutó la Compa

ñiade pruebistas, de laque sonsusem
presarios los señores Peña Bustillo, Pe

• tray Hnos. y Varela Hnos.
I Pequeño fue el circo para contener A



EL DEPARTAMENTO

ADWISTR CION DE ROTAS Y CORREOS „

HORAS DE OFICINA
Dias hábiles de 8 1 ¡2 á 11 a. ni. y de 2 á 5 p. ni.

SERVICIO DE CORREOS
CORRESPONDENCIA ORDINARIA

Dias hábiles de 8 y 1|2 á 11 a m. y de 2 á 4 y 3[4 p. in.
“ festivos de 8 y 112 ú 10 y 3¡4 a in.

R E L O *1 E N D A O A S
Dias hábiles de 8 y l|2á 11 a. m. y de 2 á 4 1|2 p. m.

“ festivas de 8 v 1|2 á 10 y 1(2 a. m.
SERVICIO POR VAPOR «LUNA»

Para Conchilias, Carmelo, Nueva Paimira y demás puertos del litoral por via Car
meló, los dias Miércoles y Domingos de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.
Para Buenos Aires y Montevideo los dias lunes y jueves de 8 y 1|2 á 10 y 1|2 a. m.

GIROS POSTALES
Dias hábiles de 8 y 1|2 á 11 a. m y de 2 á 4 p. m.

“ festivos de 8 y 1|2 á 10 a. m
É N C O M I E N D A S

Dias hábiles de8 y 1(2. ú 11 a. m. y i|c ¿ á 4 p. m. . ,
“ festivos de 8 y 1(2 á 10 a m.-

AGENCIA MaRITIM.v Simada en el muelle de pasajeros. Recibe la corres­
pondencia para Buenos Aires y Montevideo, los dias Limes V Jueves hasta ¡al p. m.
y para Conchillas, Carmelo y puertos del litoial. los Miércoles y Domingos hasta las
11 y l¡4a. m. ,

Colonia Noviembre 1°. de 1899.
L:» Administración

fiqsysiendo necesario designarlos pun
tos de las costas áque el público pue
da concurrir; esta Gefatura dispone:

Articulólo. Destinase para baños
dé Señoras los puntos siguientes: Al
Norte déla ciudad desde la calle Palmi
ra hasta la de Ituzaiugó; al Sud-Este
calle Montevideo hasta la de Florida,
perla parte Oeste.-desde el paraje deno
minado «Santa Rita» hasta el de «San
Pedro».

Art. 2o. Destinase para baños de
hombres: Al Norte desde la Calle Pal
mi di; há^ta la Fábrica propiedad de
Draíble, iinos.; y el paraje denomina
do«Dique»; por la parte Sud, desde la
cálle San Pedro, hasta la de Montevi
deo, y desde la de Florida hasta ia playa
honda.

Art. 3o. Queda absolutamente pro
hibido á ios hombres bañarse en los pa
rajes destinados para señoras, lo mis
mo que concurrir alas horas de baños.

Art. 4o. Es obligatorio para los ba
ñistas, el uso de la ropa de bañó.

5o. No será permitido que los meno
res dé doce años se bañen solos

Art. :6o. Los..contraventores á lapre

tíos d.í fondo, con más un martillo de veinte y cin
co metros setecientos setenta milímetros, por diez
metros setenta y tres decímetros y setenta y cinco
centímetros, que hadan por el Norte con la Suce­
sión Leguisaino, por O1 Este con doña Graciana Ser
randí y por el Oeste doña Fracisca Wilson. Se pro
viene que la venta so efectuará al mejor postor y
quien deberá consignar en el acto de la almoneda
la cantidad de cien pesos á los electos del art0 919
del Código Civil.

Colonia, Noviembre 25 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

ASOCIACION ESPAÑOLA
DE

S o c orr o s Mútu o s
La Comisión Directiva de la misma llama á pro

puestas por segunda vez para la construcción de
diez y nueve nichos y una vereda en el Panteón So
cíal, con arreglo al pliego de condiciones que exis
te en Secretaria á disposición de los interesados.

Las propuestas presentáronse cerredas en la mia
Secretaría hasta las 8 y 3 p. ni. el dia 12 del
mes de Diciembre, á cuya hora serón abiertas
en presencia de los interesados que asistan, por ia
C. D. quien acto seguido las tomará en considera­
ción aceptando la que juzgue mas favorable ó recha
zandolas todas sí creo que ninguna lo es.

Colonia Diciembre 13 de 1899.
M. GARCIA Y RICO—Presidente

ANGEL PEREZ—Secretario.

Ja gran concurrencn que asistió, sin
duda nuestro público no se hizo ro­
gar como ha sucedido otras veces q rá
zon paraelloha mediado porq’seha tra
tado deCompañiasdesaltirnbanquis,  pe
ro la q’ hoy actúa cambia de especie y es
con tal motivo que la muchedumbre 110
titubeo, en hacer acto de presencia, re
tirándose en extremo complacida.

La familia Queirolo que en esta gran
Compañía viene figurando, está com­
puesta de verdaderas celebridades,
pues sus ejercicios bonitos y difíciles es
un poderoso atrayente, lo mismo que
los dramas criollos á juzgar por el pri
mero que subió á escena, el cual fue
interpretado perfectisimamerite bien,
descollando el protagonista de aquella
obra que se titula «Nobleza Criolla».

El numeroso elemento que dispone
el Pabellón «Hispano Argentino» le
tiene asegurado un éxito brillante en la
gira que se propone efectuar en nues­
tro país, asi que, estamos plenamente
convencidos que en la Colonia ha de su
ceder lo propio que en otras ciudades
donde ya se exhibió la notable Compa
ñia que hoy tenemos la suerte de ad­
mirar.

El coronel Jerez
Para el 4 ó 5 del entrante mes, arri

barááesta ciudad, dondefija definitiva
mente su residencia, nuestro distinguí
do amigo, el coronel don JuanBernass i
y Jerez-

Que sea bienvenido.
Nuestro Paseo

No disponiendo de espacio, nos ve­
mos obligados á no poder reseñar el pa
seo que verificamos al Miguelete, en la
semana que hoy fenece, paseo aquel
lleno de peripecias.

El jueves nos ocuparemos de él.
Policiales

--En el numero anterior de «El De-
pai lamento» se registra un suelto epi
grafia'do «Salteamiento.»

El hecho que motivó esa noticia fue
averiguado á su debido tiempo por la
autoridad policial y no reviste las pro
porciones que se lia pretendido darle.

El mayoral Cuitiño denunció ante la
Comisaria de la la. sección, que vinien
do con Indiligencia en dirección á esta’
Ciudad fue deten ido en el camino, por
Francisco ó Ju.-óPíno, quien lo insultó
y amenazó con una pistola, presentan
do como testigos á don Pedro Solano y
la familia deLambretch, que venían co
mo pasajeros. ■ ' r '

Estos testigos han negado haber
vis:*»armas, si bien es cierto que ¡fino
y Cuitiño tuvieron una discusión. Se
comisionó al Comisario de San Luis
que recojiera nuevos informes y este
empleado tampoco pudo comprobar
io aseverado por Cuitiño.

Por otra parte, la discusión tuvo
lugar en la casa de comercio de Pino,
sita en San Pedro y no puede calificar
se de salteador á Pino, por el hecho de
haber tenido un cambio de palabras
con el mayoral Cuitiño.

La denuncia fue hecha el dia 8 del
corriente y al dia siguiente se habían to
¡nado las averiguaciones del caso, que
die¡ »n p«>r lesuitado no revestir ei he
cho las pr oporciones que se ha querido
dar.

— La Gefatura ha ordenado al Co
misario de la 11 Sección, que mfor-

1 me inmediatamente respecto al inciden
¡ te que denuncia el departamento ha

bido entre el General Díaz y el emplea
do del Telégrafo Nacional, señor Bel•
trami. -Este señor cuando llegóá es
ta ciudad, estuvo conversando con el
Oficial 2°. de la Gefatura y nada dijo
relacionado con la mencionada denun
cía.

—Se han aprobado los Edictos de ba
ños formulados para la actual estación,
por las Comisarias Urbanas 2^ 3^
y 4®

—Se le expidió matrícula de abaste
cedor al señor Emilio Dupetit.

—Comunican de Paimira que ano
che alas 10 cayóse de las dargas del
palo de proa sobre la cubierta del bu
qúe de ultramar «Teresa G» que se en
cuentra fondeado en .ese puer.tp, el ma
rínero del mismo, Victorio Vársell(>,
ocasionándole la tal caída una muerte
instantánea.

Desde el 1 \ de Noviembre hasta la
fecha, la Gefatura ha expedido 34 per­
misos para correr carreras y como ác
tualmente la Policía se halla recargada
en el servicio por tener que atender las
ciegas y trillas, donde por la cantidad
de personal ocupado esas tareas se ha
ce indispensable tener una severa vigí
lancia á fin de acudir con prontitud
cúando sea requerida la presencia de
la autoridad, la Gefatura ha dispues
to suspender los permisos de carreras
hasta la terminación de esos traba
jos.

sente disposición quedaran sujetos álas
penas establecidas para esta clase de in
iraccion.es

Art. 7o. Él señor Comisario de Po
licia deestaCiudad,. queda encargado
del fiel cumplimiento de la presente dis
posición.

Colonia Diciembre de 1899.
Venancio S. Ruiz—Oficial Io.

CAMPO PARA APvRENDAR
En la importante sección ^>an Pedro, á

cinco leguas de esta ciudad hay para arren
dar una. inmejorable fracción de campo com
puesta de jgo cuadras perfectamente bien
alambradas, con poblaciones y con acción
á monte para el esclusivo se/'vicio del esta
blecindento»

E/ campot es especial para agricultura.
El arrendamiento entrará á rejir clesdeel
-primero'.del mes de Febrero del año pró­
ximo: '■

La persona que se interese', que se entien
da con los señores-. Carlos Díaz ó Tomás
Mallarihi.

'-CO mTsÍ0N~~D E P A RT A MENTAL

D E

INSTRUCCION .PRIMARIA

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición de la Junta Ei Administrativa,
se cita, llama-y emplaza á los - pie se consideren
con derechos ¡i un terreno que se considera Muni­
cipal, y que ha sido denunciado y solicitado en com
pra por don José Etchemendy, cuyot-srreno consta
de una. área superficial de 6147 metros 73 céntimo
tros cuadrados y linda, por el Norto con la proion
gacion de la Calle San Pedro y terreno do propie­
dad de don José A. Porras, por el Sur con el Rio
de la Plata, por el Este con propiedad de los Sres
Perez y Accinelli y por el Oeste con la calle Flo­
rida.

Colonia, Noviembre 4 de 1899
F. de ZUL0AGA

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mino
Ili, se hace sabe á los acreedores del fallido Nicolás
Martínez, que en los autos del concurso de éste, se
ha dictado la resolución del tenor siguiente: -‘Colo
“ nía, Noviembre 6 do 1899—Vistos: En virtud de
“ no haber concurrido os acreedores ñ la? llqJju ge.
“ neral en que el sindico definitivo ha ^a«lido
“ cuentas, apruébase osas curntas. en eua^fcfhaya
“•.lugar;y notifiquese o.sta resói'uciuú-á.L>a-acjéeda
“ res en la forma innicada por el sindico, y tasen
u se las costas acrecidas.—Minelli.—Lo proveyó y
“ firmó etc. etc. Ramón Barbot. Escribano í?ubh-
“ co“.

Colonia Noviembre 7 >le 1899.
Ramón Bai bot— Escribano Público.

SE COMPRA
Se desea comprar un caballo del siguiente peño

y condiciones:
Color gateado tapado. Ocíco pangaré

Manos hasta las lodillas negras.
Patas hasta los garrones, negras.
Cabeza un poco acarnerada.
La persona que quiera entrar en negociación,

puedo dirigirse al señor Francisco J. Beltran.

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental ‘le la Colohia, lnc:or don Nicolás Minelli.
se hace al pul lioo.q- en losaut-s seguido* pi.r
don A;t«io cesura Cei A • hnr L<-.¡_
nr-ti, sí-bre cobro 7le un crédito hipoicc.uio,_ se
va á proceder á la venta en publica, almoneda, el/
dia veintinueve*ds Enero próximo vtínidero/de tre<
á cinco do" la tarde y en las puertas de< ste Juz^a- '
do,—de una fracción do terreno con el edificio "en
él construido, situado en ésta ciudad, compuesto/
de una área superficial de seiscientos noventa y(
tr-h inopes, .sesenta dncimetr-'S cua Ira

■|;u : ’ ’ lV‘‘i,lA al E t*. que mi-l<* d> /. o¿|,o
i. kio... tr-iiit • y ¡- icvc. mi imetius, j».
tigas; por su loinio en la linea del Oeste, donde
tiene catorce metros soisci-mtos tres iñilimetros con
Don LuisRuscoui; p r el Norte con Don Juan Ler
cari y por el Sud con Dón José Rivas.—So previe­
ne qu.j la venta se efectuará al mejor postor y qUe
este deberá consignarla cantidndde cíen pesos en el
ac ó de almonidr, á les ofectis drl Art. 919 UelCó
digo de p. civil.

Colonia, Diciembre 14 do 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

1 —— ----—— ..........................  - - ■ - -
GelaLura Política y <lc Policía <lel

Departamento de la Colonia

g íTcie
Ili.bieiidu Ih’gadu la esUiciun de ba 

Por tercera, vpz. llámase á propuesta para prac
las reparaciones necesarias en el edificio es

eol.tr ,-itiiadó on la callo Artigas, con sujeción ex
tiiet.t a!..pliego do condiciones que los interesados
podrán ex ¡mi: r on la «evocaría, todos lo* días
hábiles ¡ á i i. y.'!o 2 a o,

Las pr-, nj o -s-a'it-1 «>■ «I sollado correspon
diento, so rc.tibiian cerra-i.is hasta- el 21 del cor­
riente, en cuyo día y á las dos p. ni., serán abier­
tas en presencia d¡* los int ••. i-sados que concurran
«I ait*. lesci valídese 11 A mondad-Escolar, el de­
recho de jecii. zai la . to .as, si ;uzg:t que ninguna
es conveniente á los intereses que representa.

Colonia. Diciembre 12 de 1899.
JUAN; DEFRANQUI, 2o. Vice presid.nte.

M. GARCIA Y RB.'O, Sacíela rio.

E DICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tan o.ititl do la Colonia doctor <lon Nicolás Minelli,
si- lince saber al público la apertura de la suce­
sión do Don Servando N Peroyra, citándose á to­
dos los que por cualquier título so consideran con
derechos á ella, para que so presenten á deducir
jos con los justifi ativos correspondientes y den­
tro del término de treinta días.

Colonia, Mayo 27 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano público.

/ '^TERTfLAZAMlENTO /
Por c.isposicio,n del Señor Juez Letrado Departa

mental do la Cok nía Doctor don Nicolás Minellig|
s • cita, llaiu.í y emplaza a los herjnr.ñüB.don Grogo
rio y don Juia Errecart, o suc<*sívii de esto últi­
mo. para que dentro dol término du nóvenla días
comparezcan á estar á derecho en el juicio que por
cobre >¡e u.> «.iedito h>¡ utecat i<., Jos ha iniciado don
Pasen > Fuños, bajo apercibimiento que de no com

j parecer so le nombrara ■lol’iinsur do oficio. i
. Colunia, Noviembre 28 de 1899

~ A RAMON BARBOT
^Escribano Público. (

Á L^T^O—N H D A
Por liLposiciou dol Señor Jues Letrado Depar

tamental do l.i (?<>,.n,¡;t Doctor don Nicolás Minelli»
se hace saber al publico que en los .ñutes seguidos
por los Sres. Guerin y C“. solicitando la venta de
una casa qu-* poséan en condominio con don Juan
Aglietñ y la Sucesión je don Santiago Nocetti, se
va á proceder á la venta «>n ública almoneda, el
■ .i> di : y -«•.-i . Dici.-'inbro venidero de cuatrc
ú mí iuc'n- y „jj ¡a.ípuertas de este Juzgado,

! mi / • y CPiii-no situada en esta ciudad,
f>¡> ; ic.-j-.a <. diez metros setecientos treinta y sie
- i liumc:.: , do ir >uo al 8ud sobre la c.iilc 18 de

• un | •/ . iut U'.m' ■ íO'ñio.s se»,-, nta y ocho milira : 

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber id público la apertura de la sucesión
de don Crisóstomo Liarte, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con dere­
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino du treinta días. Al mismo tiempo so cita, lia
ma y emplaza al heredero dor. Gerardo Liarte, pa
ra que dentro del término «n‘ nov- i.ta dius compa­
rezca á o tur a derecho ou dicho juicio, bajo aper­
cibimiento que <iu no comparecer se le nombrará
curtidor de bienes que lo represente y acepte la he
renda á beneficio de inventario.

Colonia, Setiembre 22 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emj laza ádoña Josefa Formina Do
minguez, para que por si ó por medio do apodera
do, comparezca dentro del término de noventa días
á estar á derecho en los autos sucesorios de doña
María Domínguez do Arel laño, bajo apercibimiento
que de no hacerlo, se lo nombrará curador de bio

knes que la represente y acepte por ella la herencia
con beneficio de inventario.

Colonia Agosto 30 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

) FERRO CARRIL
Central de! Uruguay

En la presento estación, rejirá el siguien
te horario del Ferro Carril Central del
Uruguay.

SALIDA
De Central para el Sauce 8.15 a. m.

“ San José 12.10 p. m.
“ Mal Abrigo 1.50 u te
“ Rosario 3.40 U te

Llegando al Sauce 4.20 x a

Del Sauce para Central 11.10 a m.
“ Rosario 12.00 U M
• Mal Abrigo 2.00 i>. m." San José “ 3.45 r

p. m.

iraccion.es


A LOS AGRICULTORES

SEGADORA ATADORA «CqLUMBIA COCODRILO

LA MAS LIVIANA :'¿N TODO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclames de máquinas de esta índole pero nin<mno hasta hoy afirma sus condiciones do buena, con pruebas acabadas y ál alcance de

lodos. La prueba mas elocuente es esta.-
¡35,000 máquinas se han vendido en el año 1898!

Y esto prueba indudablemente su bondad y par ende el grao concepto que de ella lie-
nen formado los agricultores de todos los países.

TIENDA. ALMACEN Y FERRETERIA
D E

EL
DE ENRIQUE UARBALLO Y C;i.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en ¡acalle Gral. Flores.

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectá¡ eas-con
pobacíones. Se prefíe
je sobre la costa del
LH uguay.

Ocurrir á Baque y C-*
CALLE SAN JOSÉ N®. 20

COLONIA

«azonos porqué la segadora-agavilladora “Columbio de Osborno da buouos resultados cu-m.lr lo­do otros fabricantes fallan: ’ "
1. Su gran solidez, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2. El m-iron i.i í.icial, estriado. R¡ veteado sólido. Ningunas conexiones sueltas.—3. Una plataforma toda d<rncPro,5,,¡)’

que no codo ni.so tuerce.—4. Chumaceras per tocias automáticamente niveladas y contactos ’.|« .1*
dillos, do patonte.-5. La barra de conexión que es recta evita la fricción y aumenta, la potencia -
6. Una palonea, cuatro carreteles motrices con graduador do velocidad.—7. La imisa transferí ado lona muy ancha; la elevación do Jas inioses es fácil por estar A n-’om-iii -iknr.- ti, ; 0 va
de extremo.; abieno. y do gran enpacidad.-S. Los apiLores c.KX 25 " ' X
los do cualquier otra máquina y con oso so evita todo dcscascamiento do las mieaes.—9 I ¡ Uiá '
u. es bien equilibrada, nada de tiro scsgailo ni peso sobro las hostias. " ’ <*UI’

AGENTE EN LA COLONIA Y RIACHUELO

Epifanio Gutiérrez

E Ü l C T O
Por disposición del Seüor Juez Letrado Depar

lamenta! do la Colonia Doctor don Nicolás Minelli.
se haco sabor al público la apertura do la sucesión
<le doña María Berton de Nevizardi, citándose á to
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, Para rlun se presenten & deducirlos
■con los justificativos correspondientes y dentro del
término do treinta dias.—Al mismo tiempo se cita,
•llama y emplaza á los herederos doña Margarita,
doña Catalina y doña Angela Berton, para que den
tro del té» mino de noventa dias, comparezcan i. os
lar á derecho en dicho juicio sucesorio, bajo aper­
cibimiento que de no hacerlo se les nombrará cura
dor de b¡.;i.-.‘ < qu-i .c.qn« p<< olios 1* Lereucia C"ii
beneficio d-> inventario.

Colonia Noviembre 3 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.
EDICTO

Por el presente so cita y emplaza por segunda
vez á la sucesión do los cónyuges don Angel Jlor
iiandez y deña Isabel Rodríguez, para que compa
roscan dentro diJ término do noventa dias á estar
A derecho en la demanda que le ha entablado
Don Juan Berréela sobre cobro do pesos, bajo aper
cibituient-i que de no hacerlo se le nombrará deten
sor do oficio «le acuerdo con lo dispuesto en el Art
308 del Uodigo do P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J de Paz,.
EDICTO

Por disposición del Señor Juez Letrado Departa
mentid de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
Kft hi.e.o saber al púbáco la apertura -.te la sucesión
de don JUAN TOMAS ARISTEGUI, citando
se á todos les que p r cualquier titulo so conside
ron con derechos á ella, puraque so presenten á do
ducivlos con los justificativos correspondientes y
dentro del termino, de treinta dias.

Colonia, Noviembre 15 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.
EDICTO

Pur dispusiciun dil «euor Juez Letrado Depaitu
mentiil de la Coloría doctor don Nicolás Minelli,
so naco saber al público, que en la barra del Ario
yo San Juan, ha sillo recojido por el Guarda Brau
lio Salavcrry, un palo mayor do buque. En conse
cueticiu y á los efectos do lo dispuesto eu el ártica
¡o 1467 del Código de Comercio, se hace ¡a presen
te publicación por el término le cuatro mese-.

Colonia .Setiembre 12 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez L'-trado Departa

mental do la Colonia, D< ctor doc Nicolás Minelli,
8B haco saber al público la apertura do la sucesión
de don Enrique-Jlellbuch,“citándose a todos os
que por ualquier título se consideren con derechos
a ella, para qu : s s presenten á d "lucirlos con los
j’u.-.tificuiivos ■ orrospondien tes y dentro del .término
de treinta -jÍ.is.

colonia. Noviembre 13 -lo 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público
E M P L A Z A M I E N T O

Por disposición del señor Juez Letrado Depaita
mental Üe la Celonia, doctor den Nicolás Minelli.
su cita, llama y emplaza á los herederos do doña
Celia Solano de Cerro, para que dentro ti©] término
do treinta días, comparezcan á estar ¿ derecho en
el juicio sucesorio do doña Gregoria • Solano, que
ti umita ante esto Juzgado, bajo apercibimiento de
nombrárselos defensor de oficio que acopte por
ellos la herencia.

Colonia, Octubre 28 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público
EDICTO

Tor disposición del señor Juez Letrado Departa
infinta! do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apellara de la sucesión
de los cónyuges don Domingo Gutiérrez y dona
Justa Zulueta y de la hija de estos doña Estanisla
da Gutieirez, citándose ¿ todos los que por cual­
quier titulo so consideren con derechos á ella, para
quo se presenten á deducirlos con los justificativos
correspondientes y dentro del término de treinta

dias.
Cjlonia, Noviembre 11 de 1899.

RAMON BARBOT
Escribano Público.

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA

M E N S U R A

_EL SEP A RT A < 3X70

sismo

— D E- -

RAMOK BARBOT
3ST-® ¿AS BBefiAS
«SreWo necesario estupor una oes por todas la introducción

en el país y especialmente en este ^Departamento de tinos adul­
terados con los que se tiene engañando al público con per jai
ció de la salud pública, hago saber a mis favorecedores, que
este establecimiento d resuelto poner los precios de sus tinos
este año á precios que estén al alcanzo d.e todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos a precios sin competencia.

afll efecto habré sus ventas ú los precios siguientes al por
mayor:
GVinos meseta Vergoña, ¿Netiolo, &Lmiague ^idiclla

014 cents, litro
¿Mésela ^.miague ^¿idiella 012 id. icl.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

JÍO
EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTÁÜRAML OSO
CASA PERT lECIEm A LA SUCESION BELTRAMMí

FUNDADO E AÑO DE 1873
E-fa casa ccer.la con un espacioso snlon como para banquetes, recibe pendonistas y ¡le

va tímidas a domicilio contando con un personal suficiente para atender a cualquier pedido que
e *.ni ndc.—Especialidad en el café como también en vevid ts finas, extr in;er.-is v de' país

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

. Do mandato del Sr. Juez Letrado Nacional -le
Hacienda Dr. don Francisco M. Castro y ú solici­
tud de don José M. Neves. se va á proceder á Ja
mensura do un terreno fiscal sito en Ja ciudad de
Ja Colonia, que principia desde la calle Misiones
hasta la costa Sud y su prolongación hasta mas
afuera del Cementerio Nuevo,—Ja que practicara
el Agrimensor don Juan Gutiérrez y previa las
formalidades que establece el Art” 1215 y siguieu
tes dei Código de P. Civil, lo que su hace saber ai'
público de acuerde con ol Art®. 1214 del mi^nio

Có iigo. Montevideo, Agosto 27 de 1899
FRANCESCO SAEZ—Escribano de Gobioruo y

Hacienda.
NLEVA CARRERA DE DILIGENCIA

ENTRE COLONIA Y ROSARIO
E m p r e s a

LAINATI Y SARA VIA
Esta diligencia sale todos los dias pu

ra e/Rosario.Agente eri esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-

ravia.

V^:>e^.íe Lazv Ferrei

' JJe :^£e tíáawr enmisúmea

c a l « i &

PROCURADORES
M E 01 CO S y Jl E M A Tft b * M R

ELIAS SALORIO
Pl.*UCUKADORY A»EFS:*Sef»

(.alte Montevideo N ® 71 tUvlojm*:

EE I ARD« PAZ
¡PrOCUKADOH Y DEÍ-12NSGK

Rosario •Orlenla')

JUAN M. SALORIO
pMcvv.tariv. t bkfenboíi

CARME! O.

JOSEPOU CARDONE
M E D ICO-CIRUJANO

Consulta de t á a vi.

F ANCISC0 gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de ¿a compra—Venta de
prepiedades y coZocacion de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

’ JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios pro Lesiónales,—calle
General Flores N°. ny.

COLONIA
Aguas de Mondariz
Las mejores conocidas hasta el dia para

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERAL

EULOGIO CARBALLO Y C
Calle Rincón 213 y 215 Montev
i- n venta en esta ciudad er las farmacias

de “El S 1“ é “Italiana».

A V I S O

D E

GLA.UDINO GIMENEZ
Esta casa cuenta con un competente número
■fe uficia ts que .orlan el pelo y aficitan^ com *
'nn-bien cu i-ta e<m b»s instrumentos mas mo­
limos par« extraer muelas.

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo Patter,

se ofrece á los habitantes de esta ciudad
como al gremio agricultor, para componer
toda clase de máquina, lo mismo que al­
mas,—garantiendo la perfección en sus tí a
bajos.

El que desée utilizar sus servicios prole
sionales1 puede ocurrir á la Barraca de
Puerto.

Centro Ganadero
18 DE JULIO. Nüms. 373 73
VENTA PERMANENTE DE

REPRODL E.;

VSST6HISA Y G‘.
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos.
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas, y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya* núm.
“La Cooperativa* núm

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judicia\es, ad~
ministratioos y comisiones en genered

ESCRITORIO DE VICTO RICA Y Ca.

MONTEVIDEO



EL DBF ARTAltEUT O

D E

UEL DEPaBTVMENTO”

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

FRANCISCO A C U TIN ELLA
Eu esta ni'l gua casa, CX'Sle un grande y variado surtido en artículos de Teinde

Almacén, Ferrete.ir., Tabibertería c instrumentos de labranza,

PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

CoIÓwlT"

Habiendo recibido este establecimiento
un variado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

ualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia. .

0
y.y Especialidad en esquelas fúnebres, in-
M vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,

carteles, membretes, memorándums,
folletos,pagarés etc. Se hacen traba-
j°.s pertenecientes al ramo con prona

Stud y esmero, los precios sumamente
módicos.

GALLE WASHINGTON NÚM. 19-
e o, iu $ u

D E

LUD VICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas ext anje­
as y del país.

apetencia

La casa mejor surtida en San
Juan

1Jnica casa en la Colonia que
hace trajes niasabit n confecciona
dos.

El estable»-.imiento cuenta con

9'

D1R1JIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR DON

JUAN GASSATTI

rnaViéao surtido en cázimiies, como igualmen-
a con toda clase de artículos de última novedad,

para hombres.
Precios, y corte en los trajeé, sin com

"LA PROTECTORA"

- J.3

DE

DWTO CARBALLO
Gran surtido en «artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, gáran
tiendo puntualidad y esmero.

MAD2RI DEL SOL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiénde de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO_______ • I

Pc-Heccion en e/ corte de/ pe/o, gran j
surtido en articu/os de perfumería i

Extracción de muelas. I
ROSARIO j

HOTEL PIARES
D E

PEDSO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrés", sitúa
do en esta ciudad, en a Calle -Ycuzaingó, tiene
cymodas habitado es para hombres solos y fami •
lias, contando asimismo con carruajes para alqúi
lar.

Los pasajeros encomia,. án un esmerado ser ido.
de comedor, llevándose también viandas A dumiii*
lio y aceptándose pensionistas, á un módico pr< cío.

“SPTERIA TOSflAW
D E

Este establecimiento fabrica calzado sobre me
dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
person?! do operarios, los que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado.
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AMIGOS “
ALMACEN

DE COMESTIBLES BEB.JkS
D E

José Etchemendy

D E

CARLOSGATTI
Atendida A Todas horas de/ día y de

/a noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y C< I.M1SI ONISTA

C A R Al E L O

Ramón baRbot
ESCRIBANO PÚBLICO

•i) 18 de Julioj N© Colonia

smíiTi ini7

£. U E S F A S R E & A T
— Y —

PEDRO DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Callo Carrito N®. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas i
D E

I0RCTTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio do la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su géner' estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

CAÜLE MONTEVIDEO E'QUINA GENERAL

FLORES colonia

A imace » dé Milano
-D IS­

BA LT ASAR FAVERIO

‘Unica risa en su ramo que expende en !u
Colonia, ai iiciilus de ¿umeshOles y bebidas do
puntera calidad y a precios equitativos.

GMH. TIMBA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada on
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de.lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de cér
eos.

DIOJENES t. prado
-REMATADOR PUBLICO PATENTADO-

COLONIA


